
Certifcaodñ del Acuerdo por el que se ratifca el proyecto de dictámen de Jubilacrón
a favor de la C Maria de la Luz Gonále: Luna, emitrdo por la Oúección de Recursos
Humanos de la Secreteria de Admrnrstracióñ del Municipio de Corregidora

El suscrito, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me conf¡ere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico Mun¡cipal de Correg¡dora, Querétaro,
hago constar, y

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha l3 (trece) de nov¡embre de 2025 (dos m¡l veintic¡nco), el H.
Ayuntam¡ento de Correg¡dora, Qro., aprobó el "Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de dictamen de
Jub¡lac¡ón a favor de la C. María de la Luz González Luna, em¡t¡do por la o¡recc¡ón de Recursos Humanos de la
Secretar¡a de Administrac¡ón del Municip¡o de Corregidora", el cual se transcribe textualmente a continuaciónl

"Miembros del H. Ayuntamiento

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1' 115 fracciones I. ll y lV y artículo 123, 127 y 136 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex onst¡tución Politic¿ del Estado Libre y Soberano de
Ouerótaro, 18 de la Ley para el Manejo de los e Querétaro, 2, 3 y 30 fracc¡ones I y Xll de la Ley
Orgán¡ca Municipal del Estado de Queréta árrafo, 127, 128, 129,130, 132 Bis fracción lV,
147 fracc¡ón l, 148 párrafo primero y Ter fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; en
Orgánico Municipal de Corregidora, Qro.,

72 y 73 faccionesV ll, Vlll y lX del Reglamento
25 del Convenio General de Trabajo firmado

entre el S¡ndicato Unico de Trabajadores a orreg¡dora y el Mun¡cipio de Coffegidora; 4, 5,
6, 16 fracciones ll y XXX|ll, 35 numerales 2 7, 50, 51 fracción Ill, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,
59 fracción l, 60 fracción ldel Reglamento ln e Correg¡dora, Querétaro, corresponde a este H
Cuerpo Coleg¡ado conocer y resolver el Acu ca el proyecto de d¡ctamen de Jubilac¡ón a
favor de la C. María de la Luz González Luna, e D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria
de Adm¡nistrac¡ón del Munic¡p¡o de Corregidora.

Pr¡mero. En primer término, la Const¡tución Polltica dé los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo '1 ' párrafo
primero y tercero que a letra reza lo siguiente:

"Artlculo 10. En /os Estados Un¡dos Mex¡canos fodas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta Constituc¡ón y en los tntados ¡ntemac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea pafte, as¡
como de las garantías para su protecc¡ón, cuyo ejercicio no podrá restr¡ng¡rse nl suspenderse, sa/vo en /os casos
y bajo las cond¡ciones gue esta Constitución establece.

De ¡gual forma en la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 2 pánafo primero,
tercero y catorceavo, se hace alusión a los defechos humanos, asícomo la obl¡gación que t¡ene el Estado de garantiza
el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Gonst¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, específ¡camente en los artículos 5' párrafo primero y 123 párrato primero del
mencionado ordenam¡ento legal, de los que se desprende lo s¡guiente:

"Attlculo 50. A n¡nguna pe§ona poüá impediBe que se ded¡que a la profes¡ón, ¡ndustria, comercio o trabajo que
le acomode, s¡endo lfc¡tos. El ejerc¡cio de esta l¡beftad sólo podrá vedarse por determ¡nación judicial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubemat¡va, d¡ctada en los téminos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la sociodad. Nad¡e puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución
jud¡cial.

Att¡culo 123. Toda peÉona t¡ene derecho al trabajo digno y soc¡almente (lt¡l; al efecto, se promovetán la creac¡ón
de empleos y la organización social de tnbajo, confome a la ley.

. " (S¡c)
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Todas las autoridades, en el ámb¡to de sus compefenclas, t¡enen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger
y garant¡zar los derechos humanos de confomidad con los princ¡pios de un¡versal¡dad, ¡nterdependencia,
ind¡visib¡l¡dad y progres¡v¡dad. En consecuenc¡a, el Estado deberá preven¡r, ¡nvestigar, sancionar y reparar las
violac¡ones a los derechos humanos, en los térm¡nos que establezca la ley.
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Tercero. En relación con lo señalado en el cons¡derando pr¡mero de¡ presente ¡nstrumento, referente a la obligac¡ón
que t¡enen las autor¡dades para proteger y garantizar el derecho al kabajo, por lo que concierne al Municipio, es
necesar¡o cons¡derar lo establecido en el artículo 1 15 fracción I párrafo primero, fracc¡ón ll párrafo primero y segundo,
de la Constitución Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, que a la ¡etra versa lo s¡gu¡ente:

"Atticulo 1 15. Los es¿ados adopfa rán, para su rég¡men ¡nter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo,
democrát¡co, la¡co y popular, ten¡endo como oase de su d¡visión territor¡al y de su organ¡zac¡ón polit¡ca y
adm¡n¡strativa, el mun¡c¡pio l¡bre, confoíme a las bases s,gulenfes:

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gobemado por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular d¡recta, integrado por un Presidente
o Presidenta Mun¡c¡pal y el número de reg¡durlas y s¡ndicaluras que la ley determine, de confom¡dad con el
pinc¡p¡o de paridad. La competenc¡a que esta Const¡tución otorga al gob¡emo mun¡c¡pal se ejercerá por el
Ayuntam¡ento de manera exclusiva y no habrá autoidad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡erno del Estado.

ll. Los mun¡c¡p¡os estarán ¡nvestidos de personalidad juríd¡ca y manejarán su patrimonio confoffne a la ley.

Los ayuntamientos tendnn facultades pan aprcbar, de acuerdo con las leyes en matería mun¡c¡pal
exped¡r las leg¡slaturas de /os Estados. /os bandos de pol¡c¡a y gobiemo, los reglamentos,
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strativas de obseNancia genenl dentrc de sus respect¡vas jur¡sd¡cc¡ones, que
admin¡stración públ¡ca municipal, regulen las materias, proced¡mientos, funciones y sevicios pú
competenc¡a y aseguren la participac¡ón c¡udadana y vec¡nal.
..' (sic)

q

En relac¡ón a lo anterior, la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35,
Munic¡pio Libre constituye la base de la d¡v¡s¡ón tenitor¡al y de la oryan¡zac¡ón polit¡ca y adm¡n¡strat¡va del
Queéfaro. " (Sic)

Sumado a lo anter¡or, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Eslado de Querétaro, refiere n que, I

Ayuntamientos son los órganos coleg¡ado de representación popular depos¡tar¡o de la func¡ón públ¡ca munic¡pal cuyo
propósito será el de reun¡r y atender las necesidades colect¡vas y soc¡ales dentro de sus respectivas jur¡sdicciones, de
igual forma se estable su competenc¡a para ejercer sus facultades respecto a d¡versos asuntos, entre ellos los
est¡pulados en el segundo párrafo de la fracc¡ón ll del artícu¡o I 15 de la Constituc¡ón Polltica de los Estados Unidos
Mex¡canos.

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trabajo, en el artículo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se define como 'trabajador' lo s¡guiente:

"Aftlculo 8o.- Tnbajador es la persona fls¡ca que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subord¡nado.

Para los efectos de esfa disposlclón, se ent¡ende por trabajo toda act¡v¡dad humana, ¡ntelectual o mateial,
¡ndepend¡entemente del grado de preparac¡ón técnica requeido por cada profes¡ón u ofic¡o."

'A¡ficulo 2. Trabajador es toda persona fis¡ca que preste un seNicio material, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en v¡¡fud del nombramiento que le fuere expedido, por el seN¡dor públ¡co facultado legalmente pam hacedo, o
por el hecho de t¡gurar en las nóm¡nas o listas de nya de los trabajadores al servic¡o del Estado." (S¡c).

Qulnto. Dentro del marco legal planteado en los cons¡derandos anteriores, y en virtud del objeto del presente
instrumento jurldico, relativo a la sol¡c¡tud de pensión por vejez rcalizado por el c¡udadano que más adelante se
mencionará, es ind¡spensable invocar lo dispuesto en el adículo 127 párrul¡o primero Constitución Po¡ít¡ca de los Estados
Unidos Mex¡canos, tos servidores públ¡cos de la Fedemc¡ón, de las ent¡dades fedent¡vas, de los Mun¡c¡pios y de las
demarcac¡ones tenitoriales de la C¡udad de Méx¡co, de sus enfdades y dependenc¡as, as¡ como de sus
adm¡n¡strac¡ones paraestatales y paramun¡c¡pales, t¡de¡com¡sos públicos, instituciones y organ¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente público, reCjbirán una ramunerac¡ón adecuada e inenunciable por el desempeño de su func¡ón,
empleo, cargo o comisión, queldeberá ser proporc¡onal a sus responsab¡lidades... " ls,c)

Aunado a lo señalo en el precepto legal '127 en cita, el articulo 123 apartado B, de la Const¡tución PolÍtica referida, se
establecen las bases sobre las cueles elCongreso de la Unión, deberá exped¡r leyes sobre eltrabajo, las cuales regirán
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Cei¡nc¿cióñ delAcuerdo por el que se ral¡fca el proyecto de c,ictámen de Jubilaoón
a favor de la C.l¡aria de la Luz Gonález Luna. erñilido por la Direcoón de Recursos
Humanos de ¡a Secelaria de AóminisÍeción del Municipio de Coregidora

las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión (Podey'Ejecutivo- federal, estatal y municipal, Poder Legislativo
y Poder Judiciál) y sus trabajadores.

Sexto. Por lo que respecta a la leg¡slac¡ón del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, por lo que respecta a las
prestaciones der¡vadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos l0
párrafo pr¡mero y 36 establecen lo siguiente:

"Atticulo 10. Son ¡nenunciables los derechos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la inte¡pretac¡ón más favonble al trabajador.

Att¡culo 36. Para los efectos del pago de /as presfaciones conten¡das en esta Ley, como en los converlos suscrlos
entre el Gob¡emo del Estado, Mun¡c¡pios y s¿rs s¿nd¡catos, se ent¡ende por salario el sueldo presupuestal y los
quinquenios.

Sépt¡mo. Además de la remuneración, a consecuenc¡a de la relación laboral, también se genera elderecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesario traer a colac¡ón lo establecido en los artículos 126 pár.afo primero y lercerc, 127,
128 gár@fo primero de Ley de los frabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se v¡erte de forma literal su
contenido para una mejor referencia:

1 us h¡jos, o a falta de éstos, concub¡na o concub¡no, se encuentren en los supuesfos conslgnados en esta Ley y
t¡sfagan los requisitos que la misma señala

todo momento se deberán respetar los'convenios labonles, en /os supuesfos que favorezcan a los
adores, tanto en sol¡citudes de jub¡laciones como de pens¡ones

rfp

Art¡culo 127. Todo tmbajador que cumpla con los tequ¡sitos para obtener su jub¡lac¡ón o pensión por vejez, asi
como los beneficiarios que cumplan con los requÉftos para obtener la pensión por mueñe, de acuerdo al orden
establecido en el añ¡culo 144, podrán ¡n¡c¡ar su tñm¡te ante la Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que conesponda. r

Toda fracc¡ón de más de se/s meses de se/v,bios, se consideratá como año completo para los efectos del
ototgam¡ento de la jub¡lac¡ón.

Articulo 128. La autoización de la jub¡lac¡ón o pensión de que se trate se emit¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Ofic¡alla Mayor o su equ¡valente del ente p(lbl¡co qIe conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
fracción lll del añículo 132 B¡s de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubÍiendo su salario y demás prestac¡ones.
."lso

Octavo. En relac¡ón a la pensión por vejez, y conforme a lo establec¡do en el art¡culo 130 de Ia Ley de los Trabajadores
del Estado de Ouerétaro, la autoridad competente para resolver sobre las sol¡citudes de pensión o jubilac¡ón conforme
a lo establecido en la Ley menc¡onada, será la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Munic¡pio de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Administración, quien
resolverá sobre las solic¡tudes de pensión o jubilación, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 71 del Reglamento
Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro

Noveno. Ahora bien, para in¡c¡ar el trámite de otorgam¡ento de pensión o jub¡lac¡ón, la autoridad que resolverá sobre la
petición de pensión o jub¡lación, deberá observar lo dispuesto en el articulo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, que a letra versa lo siguiente:

"Ai¡culo 132 B¡s. Para efecto de garantizat la veracidad y tnnsparcncia de la ¡nfotmac¡ón del trabajador que
solicite, en tém¡nos de esta ley, su pens¡ón o jubilac¡ón, se eslab/ece el Registro de Ant¡gúedad Laboral, que
estaá a cargo de la Of¡cialla Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públicos y el cual contendrá, entre
otra informac¡ón, la relac¡onada con el sueldo, ant¡g¡iedad y puesto, por cada ente público en el que haya
laborado el trabajador solic¡tante.

"A¡fículo 126. El derecho a la jub¡lac¡ón y a la perc¡ón por vejez o mueie, nace cuando el tmbajador, el cónyuge,
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Para dar ¡nicio al lrámite de otoryam¡ento de jubilac¡ón o pens¡ón, se deberá cumplir con el proced¡miento
sigu¡ente:

l. El trabajador deberá presentar su solic¡tud de pens¡ón o jub¡lac¡ón ante la Of¡cialía

ll. La Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente público que corresponda, deberá integrar el exped¡ente con la
sol¡c¡tud y demás documentac¡ón con que cuente en sus archlyos, y en el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral,
relac¡onada con dicho trabajador.

lll. lntegrado el exped¡ente, el titular de la Of¡cialía Mayor o su equivalente del ente público que conesponda,
ba¡o su absoluta responsabil¡dad, una vez comptobado que el trabajador cumple con todos /os regu¡srfos de esra
Ley pan accedera su pensión o jubilac¡ón, em¡tirá dictamen favorable, dentro de los d¡ez dlas háb¡les s¡gu¡en r,,
a la presentación de la sol¡citud, el cual fomañ pade del exped¡ente

Para el caso de que el tnbajador, o benef¡c¡ar¡os en caso de pensión por muefte, no cumplan con los
para que se le conceda la jub¡lación o pensión, la Of¡c¡alla Mayor o su equ¡valente del ente públ,
coresponda, rechazará la sol¡citud respect¡va. En esfe caso, se le not¡ficará al ¡nteresado el d¡ctamen

^Y1¡lV. Previo al dictamen def¡n¡tivo, la Ofic¡alía Mayor o su equ¡valente del ente público que conesponda, em

entre olra, como mín¡mo, el nombre del trabajador, su ant¡güedad, el salaio base de la pens¡ón, los en

t
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proyecto de d¡ctamen que contenga, con base en la informac¡ón que contiene el Reg¡stro de Ant¡g¡iedad La

públ¡cos y per¡odos en /os crales prestó §us serulclos. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lntemet
del ente público de gue se tnte, por un peiodo no menor a c¡nco días naturales, a efecto de que cualqu¡er
persona f¡sica o moral que tenga obseNac¡ones al m¡smo, por escrito las haga del conoc¡miento de la
menc¡onada Of¡c¡alía Mayor o su eqaivalenle del ente públ¡co que conesponda y se proceda a su análls,s
conespond¡ente.

V. La Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, una vez real¡zado el estud¡o de las
observac¡ones a que se hace referencia en la fracc¡ón anter¡or, o si no hubo obseNac¡ones planteadas sobre el
proyecto de dictamen, em¡t¡ñ el d¡ctamen defin¡t¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracción
lll de este a¡tículo." (S¡c)

oécimo. con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Sind¡cato lJnico de Trabajadores al
Servicio del Mun¡c¡pio de Coreg¡dora y el Municip¡o de Correg¡dora, con v¡genc¡a del 0l de enero del 2024 al 31 de
d¡ciembre del 2025, que señala lo s¡guiente:

"CLAUSULA 25.- JUBILACIÓN. T¡ene derecho a ser jubítados los trabajadores del Munic¡pio, al cumptir con 28 años de
seNicio pan el caso de los hombrcs y 25 años de seN¡c¡o para el caso de las mujeres, cualquiera que sea su edad,
pagándose el 1O0oÁ por ciento de su sueldo y qu¡nquen¡os mensuales perc¡b¡dos a la techa de su soficrtud, señalándose
como monto máximo de la jubilac¡ón el equivalenle a 575 qu¡nientos setenta y c¡nco veces el valor d¡ario de la tJn¡dad
de Med¡da y Actual¡zac¡ón.
..' (sic)

Décimo primero. Además de lo establecido en el artículo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumpl¡r con lo señalado en el artículo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual
señala lo s¡guiente:

"Añiculo 147. Cuando se reúnan los requ¡sitos pan obtener los derechos de la jub¡lación, pens¡ón por vejez o
pens¡ón por mue¡le, pañ inic¡ar los trámites coflespond¡entes la Of¡c¡alia Mayor o equivalente del ente público
que conesponda, debe¡á integrar el exped¡ente con los s¡gu¡entes documentos:

l. Jubitación y pens¡ón por vejez:
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Los t¡tulares de las of¡c¡al¡as mayores o equ¡valentes de los entes públ¡cos, estarán obl¡gados a compañir entre
sí, la ¡nfomac¡ón del Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral a su cargo, y a expedir, bajo su más estr¡cta
responsab¡l¡dad, las constancias que le sean sol¡c¡tados'por /os enfes públ/bos.

Mayor o su equivalente del ente públ¡co gue co¡esponda, anle el cual real¡ce su trám¡te. Para el caso de pensón
por muene, la sol¡c¡tud se prcsentará por los beneficiarios, en el otden que señala el aft¡culo 144 de esta Ley.



a) Constanc¡a de ant¡güedad y de ¡ngresos, expedida por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
órgano administmt¡vo equivalente señalando lo s¡gu¡ente:

1 . Nombre del trabajadot;
2. Fecha de inicio y tem¡nación del serv¡cio;
3. Empleo, cargo o comBión:
4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cantidad y porcentaje que coÍesponda de acuerdo a la pensión o jub¡lac¡ón del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo ante el Tr¡bunal de Conc¡l¡ación y Aú¡tnje, s¡empre que el mismo no
reconozca derechos no adquiridos.

b) Sol¡c¡tud por escrito de jubilación o pens¡ón por vejez del trabajador, diig¡da al t¡tular de la entidad
coffespondiente; (Ref. P.O. No. 20, llll-2021)

c) Dos últ¡mos recibos de pago del trabajadoc

Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá co¡nc¡d¡r con to¿los los documentos que se anexan dentro del expediente,
que el hecho de no co¡nc¡d¡r sea mot¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jubilación o pens¡ón;

fotog raf i a s ta m a ñ o c re de nci a I ;

t) ¡a cedíficada de la identificación orclal;" (Sic)

undo. En fecha 06 de octubre del 2025, sé ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Munic¡pio de
Qro., el ofic¡o No. DRH/'|314/2025, signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter de

de Recursos Humanos de éste Municip¡o, que en su parte conducente literalmente señala lo s¡gu¡ente

"En atención a la solic¡tud del trám¡te de jubilación hecha por la C. MaR¡a DE LA Luz GoNZÁLEL LUNA en techa 12 de
sept¡embre de esta anualidad, quien es Anal¡sta Adm¡nistrativo en la Dirección de Programas Sociales adscrita a la
Secretar¡a de Desarrollo Social, y de acueño a lo d¡spuesto en los ai¡culos 126 tercer párrafo, 127, 128, 129, 130, 132
B¡s fracc¡ón lV, 147 fracción l, 148 pármfo pimero y Tercero de los lrans¡tor¡os de fecha 05 de maÍzo de 2021 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del
Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡pal de Conegidora, Qro., en conelac¡ón con la cláusula 25 del Conven¡o General de
Trabajo f¡rmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Sev¡c¡o det Munic¡pio de Coneg¡dora y el Municipio de
Corregidora, anexo al presente el Proyecto de Dictamen que corresponde, sol¡c¡tándole de la manera más atenta que
tenga a b¡en presentar para la val¡dac¡ón y/o rat¡f¡cación del H. Ayuntam¡ento del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro
la presente sol¡citud a la que anexo:

1. Solic¡tud de jub¡lac¡ón suscrita por María de la Luz González Luna.
2. Constanc¡a de ant¡güedad e ingresos em¡tida por el Municip¡o de Coneg¡dora.
3. 4 rec¡bos de nómina.
4. Acta de Nac¡miento en cop¡a ceñif¡cada.
5. Cop¡a ced¡f¡cada de ¡dent¡ficación of¡cial.
6. Dos fotografias tamaño credenc¡al.
7. Cop¡a s¡mple de comprobante de domic¡lio-
8. Cop¡a ceft¡f¡cada de la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo fimado entre el Munic¡pio de Conegidora

y et S¡ndicato Ún¡co de Trabajadores al SeNicio de este Munic¡p¡o.
9. Registro de Ant¡güedad Labonl.
10. D¡ctamen favorable de acuerdo a loque d¡spone el a¡fículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado

de Querétaro.
1 1. Of¡c¡o de suf¡ciencia presupuestal...(sic)

g

Certifcación del Acuerdo por el que se ratillcá el proyecto de diclamen de Jubilación
a favor de la C María de la Luz González Luna, emilido por la Oireccrón de Recursos
Hurnános de lá Secretaría de Adm nrstración del Muñicipio de Corregidora

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del contenido del Proyecto de Dictamen que se remit¡ó con el oficio número
DRH|13'1412025 referido en el considerado décimo segundo, se desprende lo sigu¡ente:

PROYECTO DE DICTAMEN



Cedifc€oón delAcuerdo po¡ el que se ral¡lca el proyeclo de diclamen de JVbilación
a favor de la C MarÍa de la Luz González Luna, emiUdo por {a D¡rección'de Recursb§
Humanos de la Secretaría de Admrnrstrac¡ón del lúunicipro de Corregidora

De acuerdo a lo d¡spuesto en los a¡Ticulos 132 Bis fracción lV, 148 y Tercero de los Transitor¡os de fecha 05 de marzo
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, as¡ como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡ca Mun¡c¡pal de Coneg¡dora, la D¡recc¡ón de Recurcos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistmc¡ón hace
constar lo s¡gu¡ente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por la C. María de la Luz González Luna actualmente cuenta con
una edad de 51 años y prestó sus servlclos para el Mun¡cipio de Correg¡dora del 06 de abr¡l de 1994 a la fecha, por
lo que de acuerdo a lo dispuesto en el añiculo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la antigúedad
generada por María de la Luz González Luna al dia de la presentac¡ón de su sol¡c¡tud, esto es, e/ 12 de sept¡embre de
2025, es de 3, años, 05 meses y 06 días

Der¡vado de lo anter¡or y de lo dispuesto en la cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el S¡nd¡cato
Único de Trabajadores al Sev¡c¡o det Munic¡p¡o de Coneg¡dora y el Mun¡c¡pio de Correg¡dora, así como en los
numerales 126 tercer pánafo y 147 fracc¡ón I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Maria de la Luz
González Luna reúne los requ¡s¡tos para obtener su derecho a una ¡ubilac¡ón

Asimismo, hago de su conoc¡m¡ento que Mar¡a de'la Luz González Luna se encuentra prestando sus serylclos
Anal¡sta Adm¡n¡stmt¡vo de la D¡recc¡ón de Programas Soc¡ales adscr¡ta a la Secretaría de Desanollo Soc¡al, p
por tal mot¡vo un salario mensual bruto de $19,664.40 (D|EC\NUEVE MtL sE/sciENros SESENTA y cuATRo pEsos 4
M.N.), más $4,033.44 (cuArRo MtL rRE/¡ürA y rRES pFsos 44/100 M.N.) de 06 quinquenios, por lo que el ¡mporle
t¡ene derecho a perc¡b¡r María de la Luz González Luna como jub¡lac¡ón es como a cont¡nuac¡ón se descnbe

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Coneg¡don, Querétaro, con base al anál¡sis efectuado expide el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que manif¡esta
que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por Mar¡a de la Luz González Luna." (s¡c)

Décimo cuarto. Que de la revisión y análisis de los documentos que integran el exped¡ente rem¡t¡do por la Direcc¡ón
de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Adm¡nistración respecto del trámite solicitado por la C. Maria de la
Luz González Luna, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 147 fracción l, inc¡sos a) al f), de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Ouerétaro, se desprende lo s¡guiente:

l. Jubilación y pensión por ve¡ez

a) Constancia laboral

Que según Constancia laboral exped¡da por el L¡c. José Francisco Pérez Uribe, D¡rector de Recursos Humanos del
Municipio de Corregidora, Qro., de fecha'17 de septiembre de 2025, señala l¡teralmente lo siguiente:

"Por medio de la presente hago constar que la C. Maria de la Luz González Luna, labora en este Municip¡o de
CoÍeg¡dora, Querétaro, desde el 06 de abril de 1994 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de Anal¡sta
Adm¡n¡strat¡vo en la D¡rección de Programas Socra/es, adscrita a la Secretar¡a de Desarrollo Social.

Percibe un ¡ngreso mensual bruto de $19,664.40 (D¡ecinueve m,7 seisc¡enfos sesenta y cuatro 40/100 M.N.), más
$4,033.tU (cuatro m¡l treinta y tres pesos 44/100 M.N.) por concepto de seis qu¡nquenios." (sic)

b) Solic¡tudrpor escr¡to de jubilac¡ón, firmada por la C. María de la Luz González Luna, con sello de
recibo de fecha '12 de septiembre de 2025 de la D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la
Secretaría de Administrac¡ón del Municipio de Corregidora, en el que solic¡ta se inic¡e el trám¡te de
jub¡lación.
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$19,664.40
$ 4,033.44

TOTAL $23,697.81

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (06)



g
rñ

c) Recibos de pago correspondientes, que comprenden los per¡odos del 28 deiulio al24 de agosto del
2025, consistente en 4 rec¡bos con period¡cidad de pago semanal, con número de folios 6951 18,
695337, 697035 y 697913, respectivamente.

d) Cop¡a cert¡ficada del Acta de Nacim¡ento de la C. María de la Luz González Luna, con fecha de
nacim¡ento del 17 de agosto de '1974, fecha de registro 0'l de septiembre de 1974 lugar de registro
Correg¡dora, Querétaro, Acta número 1346, Libro 3, Oficialia 0001; y el mismo nombre que el
consignado en los demás documentos que integran el expediente.

g) Dictamen favorable a la inleresada para la obtención de su jub¡lación, de fecha 18 de septiembre
del2025, signado por el Lic. Jorge Luis González Alvarez, Secretar¡o de Admin¡stración, Mun¡c¡pio
de Coffegidora.

h)
\
/i

_/ .k

Proyecto de Dictamen de fecha 06 de octubre del 2025, señalado en el considerando déc¡mo tercero
del presente inslrumento relativo a la jub¡lac¡ón, solicitada por la C. Maria de la Luz González Luna.

i) Copia simple del rec¡bo de cobro de servic¡o em¡t¡do por la Comisión Estatal de Aguas CEA.

lao quinto. Se cuenta con conflrmación de suf¡c¡encia presupuestaria, de conform¡dad con lo señalado en el oficio
lDÉ.n 15912025 de fecha 02 de octubre de 2025, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de

Egresos de la Secretaría de Tesorería y F¡nanzas del Mun¡cipio de Correg¡dora, Querélaro.

Oéc¡mo sexto. Por lo antes planteado, y en observancia a lo dispuesto en los articulos 35 numera¡ 2 y 20, 44 y 48, 50
y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municip¡o de Corregidora, Querétaro, los miembros integrantes de
las Comis¡ones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y Serv¡cio Civ¡l de Carrera, se reunieron para
dictam¡nar sobre lo solicitado por el promovenle, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente
relativo y el proyecto remitido, los integrantes de las Comisiones, en cumplim¡ento de sus funciones, procedieron a la
valoración, anál¡sis y d¡scus¡ón del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este ¡nstrumento, y
determ¡naron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el
H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro.

D¡cho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Oerechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda politica pública deberá considerar como hilos- conductores, los principales valores que emanan de la
declaración universal y de todos los textos declarat¡vos y convencionales, como lo son el pr¡nc¡pio de la dignidad, el
principio de no discr¡m¡nación, así como el pr¡nc¡pio de la soc¡edad democrática, lo que se traduce en una mejor
gobemanza.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistración para que
efectué la publicac¡ón en el portal de internet del Mun¡cipio de Correg¡dora el presente instrumento, de conform¡dad con
lo estipulado en el artículo 132 b¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

C€liÍce¡on d6lAcu6rdo por 6l que s¿ rát'ficá el foyeclo de diclafién de Jubrhón favor de la C Maria de ¡a Luz González Lun¿. emili(,o por la [Irección de Recurs6
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Certilicación delAcuerdo por elque se ratÍica el proyeclo de dEtamen de Jubilacióñ
a favor de la C. María de lá Luz Goñzález Luna emrtdo por lá Dire€c¡ón de Recursos
Humanos de la Secrelar¡a de Admrnrslracón del Municip¡o de Correg¡dora

e) Dos fotografías tamaño credencial de la C. María de la Luz González Luna.

0 Cert¡ficación de la copia simple de la identificación oficiál del promovente expedida por el lnstituto
Nac¡onal Electoral, de fecha 25 de agosto del 2025, pasada ante la fe de la Lcda. Teresita de Jesús
Arroyo Córdova, Titular de la Notaria Pública Número 42 de la demarcac¡ón notarial de la C¡udad
de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro.

PRIMERO. Se ratif¡ca el proyecto de d¡ctamen de jub¡lac¡ón a favor de la C. Marla de la Luz González Luna, por la
cantidad de $23,697.84 (Veintitrés mil seiscientos noventa y s¡ete pesos 84/100 M.N) mensuales por concepto de
Jubilación de conformidad con lo dispuesto en el cons¡derando déc¡mo tercero del presente Acuerdo.

Por lo anter¡or, en térm¡nos de los artículos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o de
Correg¡dora, Ouerétaro, los integrantes de las Comisionés Un¡das de Hacienda, Patr¡monio y Cuenta Pública y Servicio
Civil de Carrera, elaboran y someten a consideración del H. Ayuntam¡ento para su aprobación el sigu¡ente:



Certifcác¡ón delAcuerdo por el que se ralilic¿ el proyecto de dictameñ de J.Ubilpcón
a favor de la C Maria de lá Luz Gonález Luna, emitido por Ia Drec€¡óñ de Recursós
Humanos de la Secrelaría de Adrniñrstráción delMunicipio de Corregidora

TERCERO. Se instruye al Secretario de Admin¡strac¡ón a efectuar el dictamen defin¡tivo y en su momento a efectuar la
publicación en el periódico of¡cial "La Sombra de Arteaga', lo anterior con la final¡dad de dar cumpl¡miento a Io estipulado
en el artículo 150 de la mult¡c¡tada ley, una vez rca|zado dicho acto, informar a la Secretaría del Ayuntam¡ento.

CUARTO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración a efectuar las acciones
necesarias para realizar el pago por concepto de fin¡quito y dar cumpl¡miento a lo rat¡ficado en el presente instrumento.

PRIMERO. Publíquese el presente Acuérdo por una sola ocasión en el órgano de difus¡ón oflcial del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Mun¡cipal 'La P¡rámide", alendiendo que dicha publ¡cac¡ón queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Coleg¡ado del Munic¡pio de Corregidora, en términos del articulo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaría de Tesoreria y F¡nanzas,
Secretar¡a de Conkol y Evaluación, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y a la C. María de la Luz González
Luna. a través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración.'

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 1I (ONCE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2025 (DOS MIL
vEtNTtctNco): coMtsroNES UNTDAS oE HActENoA, PATRTMONTO Y CUENTA PÚBLTCA Y SERVtCTO CrvrL DE
CARRERA; LlC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. - RUBRICA. MTRO. PEDRO
LUIS MART|NEZ PUENTE, REGIDOR MUNICIPAL. RÚBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA AGUILAR,
REGIDORA MUNICIPAL. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODR¡GUEZ, REGIOORA MUNICIPAL.
RÚBRIcA. ARQ. MARTIN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDoR MUNICIPAL, RÚBRIcA

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIOORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) OÍAS DEL MES OE
NOVTEMBRE DE 2025 (DOS iflL VE|NTTCTNCO)

ATENTAMENTE

FAEL MONTOYA BOLAN
SEC EL NTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE C

TRANSITORIOS
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